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Serán nucritores orzosoe á U Gaeíta todos 
loi pueblos del Archiplékgo erigido! drilmente 
piando su importe loi que poedan, y supliendo 
por los demás los tondoa L de las respectivas 

provtnctas» 
( X Í O J ¿raem dt a i tu & i ú * t ¿ r t dt r S ó t . ) 

Se declat» texto oficial, y aaténtlc» el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera» 
obligatorias en su cumplimiento. 

, (Superior Decreto i t *o </« Febrero deJiSÓJ.) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Jkmcio de la F laza para el dia 15 de Junio 
de 1896Í 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
dia, Sr. Comandante de Caballería, D. Joaquín de 
Vega Inclan.—Imaginaria: otro del Provisional 
im. 2, D . Josquin Sanchtz Gama.—Hospital y 

k i i ione i : Artillería 2.o Capitán.—Vigilancia de á 
10 \\ Provisional nüm. 1, 7,o Teniente. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ifor, Jo ié E. de Micheleno. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 

I dia 19 del actual, á las siete en ponto de la 
ana y en el local de costumbre se venficará el 
sor.^o.-de la L o ^ r i ? . Eacicaal Filipina del pre-

te año. 
ILo qne se anuncia al público para su conocimiento. 

¡2 

pne 
o.'a 

Manila, 10 de Junio de 1896.—E! Sobintendente. 
P. S., José de la Guardia. 1 

piONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

;tanc¡! 

iesío 
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Dirección, 
Se han extraviado según manifiestan los intere-
dee los resguardos talonarios de empeños de al
ies en estos Establecimientos que á continuación 
expresan. 

i o co: 
Iraraa 

Pozal 

Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. N O M B R E S . 

I 
12819 
'Ojio 
l05n 
11210 
'1212 
'0262 
«7517 

18 Enero 1896 
2 Octubre 1895 

29 Abril 1896 

9 Mayo 1895 
> > » 

14 bept. • 
22 Nov, 1896 
26 Junio 1895 
14 Agosto » 

. 6459 18 ¡VI ayo 1896 
i}66 2 > > 

4 Dic. 1895 
n 4 i 13 Julio » 

14 Sept » 
3058 31 Enero 1896 

?Í994 28 Nov. 1895 
13 Abril 1896 
12 Febrero > 
2^ Mayo 1895 

20 Abril 
16 Enero 1896 
17 Abril » 

lili pSag 27 Jucio 1895 
PS59 18 > > 
'3476 2 Dic . > 

•1 S428 27 Abril 1896 
> 1895 

ría B. 15,-3 
icep 

lora 
ira 
acióu 

te 1 
de 

que 

bel6! 8947 

2222 

9311 egí 1629 

Sst» 

7 
5 
7 

14 
14 

' i7 
100 
18 

15 

5o 

20 
27 
4 

10 
60 
20 
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Ildefonso Gonzales. 
Bonifacia Castro. 
Filomena José. 

L a misma. 
Francisca Bugnot. 

L a misma. 
Aurelia Peña. 
Ramón Oraa. 
Vicente Morada. 
Teodoro Zamora. 
Francisco Lozada. 
María Olivo. 
Victoriaco Francisco. 
Cataiino Emiterio. 
Francisco Llanos. 
Damiania Reyes. 
Numeriano Aguinaldo, 
Pantaleona Nonato. 
María Pioquinto. 
Lorenza Viilena. 
Luisa González. 
Pedro Buenaventura, 
Mateo Tolentino. 
Florencio Diaz. 
Maiía Santos. 
Venancio Galindo. 
Higino Leiba. 
Ruperta Rivera. 

^ que se crean con derecho á dichos documen-
.ee presentarán en esta oficina á deducirlo en el 

cm l^oo de treinta días contados desde la pnblica-
imii to del presente enuLcio en la Gaceta en la inte-

*fl:cia qUe EO hacerlo, en el referido plezo, se 
, M i á r i i m v c s lefguaidoe á favor de dichos in-

OCÍJ í n equivaleccia Ct Ies primitivos talona

rios qne quedarán desde luego ein ningún valor ni 
efecto. 

Manila, 9 de Junio de 1896.=-~Mannel de Villava. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial da Ta
jabas segnn relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Gumaca. 
Nombres de los interesados. 

D. Juan Baso. 
Julián Cálvelo. 
Juana Vilianneva. 
Juan Luna. 
Jorge Ohveros. 
Joan Camino. 
Juan Tsñada . 
Juan Tarsanea. 

1 Juana Caperiña. 
Joaquín Luna. 

^ Juan Barí inc. 
Juan Cántara. 
Juana Legión. 
Juan Litargo. 
Juana Legión. 
Josefa Marcos. 
Jacoba Regreso, 
Juan Conrado. 
Juan Calve o. 
Juana A fuerte 
Juan de Isay. 
Juan Tarag. 
Juan de Leoo. 
Jacinto Tapay. 
Juan Taray. 
Juan Ola?bar. 
Jacoba Geraldo. 
Juan Baranta. 
Juan Meletante. 
Juan Barreto. 
Juan t aper iña. 
Juan Barreto. 
Juan Olaybar, 
Justino Colon. 
Juan Odofio. 
Juana Olivares. 
Juan Melitante. 
juana Olivares. 
Liberato Sufio. 
Ludovico Cálvelo. 
Ludovico Siiva. 
León Andrade. 
Laurencio Taningeo. 
Luis Cálvelo. 
Leen» Arca. 
León Aarasa. 
Lorenzo Dgrco. 
Lucia Verder, 
Ludovica SeguL 
Luis Marco. 
Ei mismo. 
Liberato Banal. 
Leonarda Iiitienza, 
Luciano Caperina-
Ludovico Silva, 

Nombres de los interesados 

D. Lucio Villa Rivera. 
El mismo. 
Luciano Caparros. 
Luisa Martínez, 
Leocadio Segarra. 
Lucio Bermudo. 
Leuíencio Barreto. 
Ludovica Seguí. 
León Javier. 
Laureano Villefuerte. 
LilfeEaío Mfcñcsa. 
Ludovico Escolano. 
Leonardo Dfitca. 
Leonarda Igiesía. 
Lucio Arceo. 
Luis Tanf-franca. 
Lucio Erva. 
León Erva. 
Lázaro Portugal. 
Liberato Oaperiña. 
Luciana Olea, 
Mariano Oiiveros. 
Melecio Marca y Da-

vila, 

Mariano DuUante y 
Matriano. 

Mariano Angulo y 
Miera. 

Mariano Vázquez y 
Cortés. 

Mateo Cabagon y Ger-
drano. 

Modesto Ariaya. 
Martin Baranta y Oli

veros. 
Miguel ViUarosa. 
Mariano Chuy-Guinjo. 
Mariano Srgni y Fer* 

reras. 
Marcos Panlete y Za« 

panta. 
Mariano Gendrano. 
Mariano OI.ver. 
María Orate. 
María Barremeda y 

Moon. 
Mai garita Besila. 
Maiía Andrade. 
Man&no Mrndcza. 
Mariano Odofio. 
Ma garito Entietza. 
Mariano Cantoleas, 
Mariano Cullante y Ma

triano. 
Miguel O.íveros. 

D. Mariano Mercado y Ta-
lavera. 

Mariano Jotoy y En
t ina. 

Martin Seguí y Perre
ras. 

D. Mariano Dapi lo iéUono 
Martin Buen y Lamente 
Modesto Licardo. 
Mauro Oaparros. 
Miguel Barrantes. 
Mariano Libso. 

(Se continuará ) 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS, 
Balance en 31 de Mayo de 1896. 

Activo. 
Tranvías y tracción. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billetaje é impresos varios. 
Caja. 
Banco Español Filipino. 
Fondo de fianzas. 
Cuentas deudoras. 

Id . provisionales. 
Acciones eLÍNecesario 

Dppó«»ito. ¿Voluntario 
Cédulas de Fun-lj^ecesado. 

dador en D e p ó - c „ , 
sito. ./Voluntario. 

$ 35000' 
140300* 

5000' 
2900' 

pfs. 382.988*85 
5.180'39 
6.900^0 
9.945*50 

5.764*85 
13.505' » 

1 940* » 
1.060 90 

259 26 

175.300' 

7.900' 

y reparacio-

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 

Id. de amortización 
nes. 
Id. de premios y multas. 

Cuentas diversas. 
Dividendos p ndientes,' 
Ganancias y pérdidas. 
DepositantesJNecesarios $ 35000' 
de acciones. Voluntarios 140300' 
Depositantes ^Necesarios i 

cédulas de fun-( 
dador. Voluntarios 

pfr. 611.Q73t03 

pfa. 350.000, « 
1,399 78 

5000-
2900' 

24.776<49 
5 4 1 t l l 

21.705*36 
1.501*16 

27.949*13 

175,300' » 

7.900* » 
pfs. 6"ll073<03 

S. E . ü O. Manila, 31 de Mayo de 1896 —El Con
tador, J. Lim.—V.o B.o—El Director, J. Zobel. 

Manila, 12 de Junio de 1896—El Contador, J . 
L i m . ~ V , o B.o—El Director, j . Zobel. 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien dejar en suspenso hasta nuevti 
disposición que oportunamente se hará saber la 4.''-
subasta pública para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carruages, carros y caballos de esta Ciu
dad, bajo el tipo en progresión ascendente d e pesos 
15.136'20 que debía celebrarse aote la Junta de A l 
monedas d e esta Dirección general e l d í a 17 de los 
corrientes según anuncio i ti ser to en !a Gaceta oficial 
de 18 de Mayo anterior. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación,—P. S., Antonio Verdegay. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Julio 
próximo venidero á las diez de t u mañana, se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la subalterna de la provincia de Ba-
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taan, 3 a subasta pública y simaltánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruages, carros y 
caballos de dicha provincia, ¿ajo el tipo en progre-
t ión asceadeote de cuatrocientos veintiún pesos y 
veinticinco céntimos (pf«. 421 25) anuales con entera 
y estricta sujeción a' pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 3 correspondiente al día 3 
de Enero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en 'a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en lotramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896 — Ellefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 2 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 31 de 
Julio próximo venidero á las diez su mañana , se 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción general y en la subalterna de las Islas Maria
nas, 2.o concierto público i simultáneo para arren
dar por nn trienio el servicio de juego de gallos de 
dicha Isla, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos treinta y cinco pesos (pfs. 235 00) durante 
el trienio con entera y esteicta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 108 
correspondiente al dia 19 de Abri l del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sns proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantió corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.—1E Jefe de la Sec-
de Gobernación. ==»P. S., Antonio Verdegay. 2 

Ei Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Ju
lio próx too venidero á laa diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna del distrito de Da-
pitan, 6.a subasta publica y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos once pesos ochenta 
céntimos y dos octavos (pfs. 311*80 2() anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 189 correspondiente 
«1 dia 10 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del cit»do dia. Los que deseen optar en la referida 
«ubasía podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.—E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana , se 
celebre ante la Junta de A'monedas de seta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de Nueva 
Ecija, 1.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el servicio del juego de fallos de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de nueve mil setecientos veintiséis pesos (pfs. 9.726) 
durante el trienio con entera y estricta eujeción al 
pliego de condiciones que é continuación se in 
serta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«n papel del sello lO.o acompañando precisauiente 
por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1 8 9 6 , - E l Jefe de la Sec

ción de Gobernación.—P. S-, Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones qu^ forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta publica y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y en la 
Subalterna de Nueva Ecija, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redactado 
con arreglo é las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la dirección general, 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la proviocia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 9.726. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido acuerdo 
la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el g dia si
guiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
este servicio la Dirección general se reserva ei de
recho de rescindir el arriendo, próvio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Nueva Ecija, 
por meses anticipados el importe de la contrata. £1 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesiocarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del servicio 
que debe prestarse en metálico ó en valores auto
rizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifi
que del todo 6 parte de la fianza, quedará obligado 
a reponerla inmediatamente, y si así no lo verifieasa 
safrirá la muita de 20 pesos por cada dia de dila
ción, pero si esta excediese de 15 dias se dará 
por rescindida la contrMa á perjuicio del rematante 
y con los efectos preveáidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7 a El contratista no tendrá derecho á qae se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera
ción por calamidades públicas como paites, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones i n 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori* 
dad de la provincia determine, debieado tener to
das un cerco proporcionado y la9 condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás iodispea-
sables. 

9. a Ei establecimiento de eslas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que DO exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré» 
vio permiso del Jefe da la provincia, quien podrá 
concederlo á designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. Ei asentista cobrará seis céatímos y dos oc
tavea de peso fuerte por 1K entrada da la primera 
puerta, y otros seis céit imos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias sigoientes. 

l . o Todos los domiogos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.0 El lúnes y máríes de carnesto'endas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año 
5.0 Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. y ÁA. 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la D i 
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 

aplicación del apartado 5.o de la condición anterior 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que QQ 
haya gallera, en el mis inmediato en que eziit* 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurn> 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en qq^ 
ha de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
de Administración Civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan laego los Gobernadores de las provincias da 
Luzón reciban la instancia del contratista, reda
marán inmediatamente de los RR. CC. Párrocos y 
Goberoadorcillos noticias precisas y exactas qng 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al 
en que ha da verificarse la fiesta, al Gobernador de 
la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in« 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desda 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz ca;ga en Do-
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la proviocia, podrá abrir las ga leras en el dia si
guiente hábil. Igualmente se hará esta trasferencia 
cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los deS3. MU., y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas de nna cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
artículo 12 con la aclaración del anterior y en laa 
horas designadas en el 14, ae prohibe abrir galle
ras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo, 

17. El asentista ó subarrendador, son los ^ni» ot 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los art.s 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realiza loa subarriendoi 
soliciiará, los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de gallerras de 21 de Marzo de 1861^ 
aprobado por Real órden de la misma fecha, as í 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas con« 
diciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gasto» 
que se irroguen en la extención de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguienteo al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á 
so favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como ios que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección gene
ra5 para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sns herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
23. Cuando el rematante DO cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se Heve á cabo dentro del término fijado 
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ja condición 20 se tendrá por rescindido el con
tato 6 perjuicio del miimo rematante. Siempre que 
gta declaración tenga lugar, se celebrará un nnevo 

muíate bivjo iguales condiciones, pagando el primer 
^atante la diferencia del primero al segundo y 
jBf¡gfac¡endo á la Administración los perjuicios que 
je hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

gj la garantía no alcanzase á cnbrir estas respon-
^bilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu-
^¡r el importe probable de ellos. 

gi en el nuevo remate no se presentase proposi
t a alguna admisible, se hará el servicio por A d -

¡oistración á perjuicio del primer rematante. 
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Obligaciones generales de la ley. 
I g4. Para ser admitido como licitador, es circans-
jaocia de rigor haber constituido al efecto en la 
ŝja de Depósitos ó Administración de Hacienda pú-

gca de Nueva Eaija, la cantidad de 486 pesos 30 
¿ t imos , cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
41 documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
4(ro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
¿e licitar en esta contrata. 
26. Los ücitadores presentarán al Sr. Presi

ente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
piiego» cerrados, extendidas en papel del sello 10.o 

i ¿miadas bajo ta fórmnlta que se designa al flaal 
de este pliego; indicándose además en el sobre la 
«rrespondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los ücitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
¿ inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condi. 
cióo 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que al-
| ere ó modifique el presente pliego de condicio-

ie8 á excepción del art. l .o que es el del tipo en 
_ progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
' ipecie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
ü caso de que se promuevan algunas reclama* 
ODes deberán dirigirse por la via gubernativa al 

\ icmo. Sr. Director general de Administración Gi-
! il de estas Islas, y a cuyas altas facultades com* 

iíe res$Ver iae que se susciten en cuanto tengan 
lación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
pelar después de esta resolución al Tribunal Con-
eocioso-Administrativo. 
30 Si resultasen empatadas dos ó más proposi-

Rones que sean las más ventajosas se abrirá licita-
Sto verbal por un corto término que fijará el Pre-

J iente, solo entre los autores de aquellas, adjudi-
i0 indos-j ai que mejore más su propuesta. Eo el caso 

6 DO querer mejorar ninguna de los que hicieron 
¡88 proposiciones más ventajosas que resultaron 

*•* 'guales, se hará la adjudicación en favor de aqael 
pliego tenga el número ordinal menor. 

1 3 l . Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
el rematante que endose en el acto á f'ivor de la 
Erección general de Administración Civil y con la 
¡plicación oportuna, el documento de depósito para 
'^ar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
•pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
Nitrato á satisfacción de la Dirección general. Los 
jeiiiás documentos de depósito serán devueltos sin 
wmora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc
t o general de Administración Civil hasta que se 
feciba el expediente de la que deba celebrarse en la 
Alacia , cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
^sdieote se unirá el acta levantada, firmada por 

3 ^cg los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratrista 
4 rescisión del contrato no le relevará esta circuns 
'Besa del cumplimiento de las obligaciones con
gas, pero si esta rescisión lo exigiera el interés 
ei servicio, quedan advertidos los Ücitadores y el 

1 ba t i s ta de que aquella se acordará con las in -
^Qieacioaes á que hubiere lugar conforme á las 
Tes. 
^ contratista está obligado, después que se le haya 

Nbado por la Dirección general de Admirustra-
Civil la escritura de fianza que otorgue para el 

Rplimiento del contrato, á presentar por conducto 
M Gobierno de la provincia los derechos respecti-

eo papel de pagos al Estado para la extención 
'^uio que le corresponde. 

"0 se admitir* pliego alguno sin que el Sefior 

Escribano de Gobierno anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los ücitadores, si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . = P . S., Antonio Verdegay, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don . vecino de ofrece 
tomar á su cargo por término de tres años el 
arriendo del Juego de gallos de la provincia de Nue
va Bcija por la cantidad de . . • . pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 486 pesos y 30 céntimos importe del 5 p g 
que expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila, . . . de . de 189.... 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la 

primera subasta celebrada en esta Intendencia en el 
día 27 del mes último para contratar el aceite de coco 
y velas de esperma necesarios en el término de dos 
años en las Factorías del Distrito que á continua
ción sa expresan, se convoca por el presente á una 
segunda y pública licitación con arreglo al Regla
mento de contratación de 18 de Julio de 1831 y de
más órdenes posteriores vigentes; cuyo acto tendrá 
lugar en los estrados de esta Dependencia á las diez 
de la mañana del día 16 da Julio próximo ante el 
Tribunal de subastas y con suj ación al mismo pliego 
de condiciones y precios límites que se hallan de 
minifiesto todos los días no feriados. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
lO.o en pliego cerrado y será circunstancia precisa 
que el proponente acredite su aptitud legal para con
tratar por medio de la cé lu la persoaal y acompa
ñ a r la carta de pago del depósito da garant ía as* 
cendeote al cinco por ciento del total importe á que 
asciende el servicio. 

Manila. 9 de J-unio de 18^ .—P. A , = E l Sabin-
teodent*» militar, Fndíínco Persz Cabrero 

Factorías 

Cantidad aproximada qup 
podrá necesitarse en lo* 2 i-ñ s. 

Ace te de coco 

Litros 

Manila. 
Oavite. 
Z-tmboanga. 
Gottabato. 
Joló. 
Puerto Princesa. 
Parang Parang. 
Tokuran. 
Misamis, 
liigan. 

Tot«l . 

88082 
8529 
9073 

16420 
20868 
8079 

19105 
4118 
5162 

39503 
218942 

Mlts. 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

» 
040 
40'¿ 

Vel-s de esperma 

kilógtamos Graos» 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 
81 

173 
418 

3»15 

040 
228 
690 
792 
380 
250 
830 
190 
290 
310 

MODELO ÍÍK PROPOSICION. 
Don P, de Ta l , vecino de habitante en 

la calle de núm. . . . enterado del anun
cio pliego de condiciones y precios límites para con
tratar por dos años el suministro de aceite de coco 
y velas de esperma necesarios á las faerzaa do 
este Ejército se compromete á hacer dicho suminis
tro (ó solo el aceite de coco ó velas de esperan) en 
las plazas que á continuación se expresan: 

P.a C.s 

E n Manila. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tan

tos id . de id . en id . 
E n Camte. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos d? peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tan
tos id . de id . en id . 

E n Zamboanga. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén« 

timos de peso en letra. 

Por cada k lógramo de velas de esperma, tan
tos id , de id. en id . 

E n Cottahato. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén« 

timos de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tan

tos id . de id . en i d . 
E n Jaló. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma. tan* 
tos id . de id . en i d . 

E n Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de peso en letra. 
Por cada küógramo de velas de esperma, tan

tos id . de id . en id ; 
E n Parang Parang. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tan
tos id . de id . en i d . 

En Tukuran 
Por cada litro de aceite de coco, taatos cén

timos de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tan-

toa id . de id . en i d . . * • 
E n Misamis 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. , ». • 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tan
tos id . de id . en i d . . • » 

E n Migan. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén

timos de peso en letra. . • » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tan

tos id. do id . en i d . , » » 
Y para que sea válida esta proporción sa acom« 

paña el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente 2 

Don Eu'ogio Madriago, Teniente primero Groberna» 
dorcilio y comicíonado especial de apremio inte
rino del pueblo de Santa Iguacia provincia de 
T^rlac etc. 

Hace saber que á las diez en punto de la ma
ñana del dsa 20 del actual se sacará á nueva su
basta pública de los bienes embargados al ex-cabeaa 
rezagado D, Maximiano Castillo y su ñador O. Her-
mogeoes de la Cruz que tendrá lugar en la audien
cia de este Tribunal bajo el tipo en progresión as
cendente de su nueva tasación que con el sitio donde 
están situados medición y linderos sa expresa & 
continuación. 

Bienes del Cabeza. p.» Cént. 
Do Maximiano Castillo. 

Ona partida de tierra palayera en el 
sitio de Taroma de esta comprensión que 
mide una superficie cuarenta y cuatro fireas 
y treinta centiáreas y que linda al Norte 
con el terreno de Luis Miguel al Este con 
el rio de Sapandalag al Sur, Juan Asun
ción avaluado en veinte pesos. . SO'OO 

Otra id. en el sitio de Quinaoayanan de 
esta comprensión mide de 47 áreas y 38 
centiáreas y que linda al Norte con el 
terreno de D. Benedicto Aguinaldo al Este 
con los del miimo Aguinaldo al Sur con 
ios del misma y al Ojste Sapandalag vale 
en diez pesjs. . 10 CO 

Otra id . en el sitio de Mapatacpatac de 
esta misma comprensión de 4 hectáreas 88 
áreas y 44 centiáreas linda al Norte Alejo 
Aquino al Eue Camino al Sur, Enrique 
Bagalsyos y al Odste rio Cabatnan vale 
en veinte pesos. . 20 00 

Una casa de materiales ligeros con sa 
correspondiente solar cita dentro de la po
blación va e siete pesos y cincuenta cén
timos. . 07'50 
Bienes del fiador de D Hermogenes de la Cruz, 

Una partida de tierra palayera en el 
sitio de Solomagni de esta comprención 
que mide de 43 brazas de ancho y 108 id . 
de largo linda al Norte con los de Fer* 
nando de la Cruz al Este Estero al Súr con 
la de Domingo Balanay y al Oeste con 
la de Castor Miguel, avaluado en diez pesos. 10*00 

Total 67"50 
Los que desean interesar en esta subasta ^ueü..<, 
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«cadi r é este citado Tribunal antes de la hora ee-
finlada p»ra enterar y ezaminar dichos bienes en 
Santa Igoacia á 6 de Jaeio de 1896.—Eulogio 
tfadriaga. 

Edictos 
E n virtnd del anto dictado por el Sr Juez de I a iastancia del 

distrito de Quiapo en la cansa r ú m . 106 que se sigue contra Tomás 
Mariano por hurto, se cita llama y emplaza al que 86 considere 
dmfio de un tampipi encontrado ea la orilla denominado San Juan 
«le Ja comprensión del pueblo de San Felipe Neri, á fin de que en 
«1 término de nueve dits contados desde el siguiente al de la publi. 
«ación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se pre-
•stnte en este Juzgado á usar de su derecho en el expresado objeto 
spenibido que de no hacerío dentro de dicho térmico se venderá 
<n pííblica subasta eplicando su importe al fisco. 

Dado en Manila y Juzgado de l a instancia de Qubpo 12 de Junio 
ítíe 1896.—Ambrosio V . Fuentes. 

Don Alberto Concellón y Nufiez, Juez de l .a instancia del distrito 
de Ton do de esta Capital. 

E n virtnd de providencia dictada en el dia de hoy en la causa 
Tuítn. 346] contra D . Anselmo Delfín por smenasas he acordado la 
publicación de) presente edicto en ía Gaceta oficial de esta Capital 
para que dentro del término de 30 dias al de su inserción en dicha 
í i j -ceta ctmparezca en este Jnzgado el referido snjeto á quien 
ir cito llamo y emplazo ; al efecto, para ser notificado en la Real 
ejecutoria recaída en dicha causa apercibiéndole que de no verificarlo 
dei.tro del referido término le pararán ios perjnicioB que hubiere 

3u£ar en derecho, el cual espsfiol insular de 23 años de edad natural 
<!• 1 arrabal de la Ermita dt miciliado en la calle de Fabie de este 
•ambal casado hijo natural de D . José y de D a María de Ja Croz, 

D*do en Manila á n de Junio de i S g ó . ^ E l Escribano, Joaquín 
Argote..—V,o B o Concel lón. 

Uon Manuel García y Garcías Juez de I a instancia en propiedad del 
distrito de fiinondo. 

Por e l presente cito llamo y emplazo por el término de 9 dias 
-contados desde la pubiietción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital al procesado ausente Modesto Inocencio indio 
solteio de unos 17 afios de edad hijo de Baeilio y de Eugenia Gabriel 
es ratnral de Pasig y Tecino del barrio de Malitlit del putblo de San 
Juan del Monte, para que en el citado término comparezca en eete 
Juzgado de mi cargo al objeto de ser notificado de la Peal Ejecutoria 
recaída en la causa núm. 7807 que se Eigue en este mismo por lesiones 
«nenos graves pues de no verificar la presentación del mismo dentro 
^el citado término le pararán los perjuicíoa que en derecho hubiere 
Jugar. 

Dado en el Jnzgado de Binondo hoy 11 de Junio de 1896.—Ma
nuel G . García .^-Ante mí, Agapito Oloriz. 

Pos el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Y í i Guico, soltero de 31 afios de edad natural de Chinean Imperio 
«le China vecino que íué del arrabal de Binondo á fin de que por 
«1 término de 30 dias á contar desde la fteba de la publicjción 
del presente edicto en la Gaceta eficial de esta Capital comparezca 

« n este Jnzgado sito en la calle del General Izquierdo n ú m . 5 del 
air»b«l de T r c í o para serle notificado de la Real Ejecutoria recaida 
« n la causa ntím. 77 que se le siguió por corrupción de menores 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz 
yarándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jnzgado de Binondo á 10 de Junio de 1896.—Manuel 
G . García .—Por mandado de sn Srfa. F . CaSete. 

Por el presente cito llamo y emplazo al confinado Eustaquio E s 
trada Magras indio de 40 afios de edad, casado natural de Asingan 
provincia de Pangasinan pelo cejas y ojos negros, color moreno 
nariz chata barba poca boca regular y virulento á fin de que por 
el t é imi to de 30 dias á contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta eficial de esta Capital comparezca 
en este Juzgado sito en la calle del General Izquierdo ntím. 5 del 
arrabal de Trc2o apercibido que de no hacerlo se le declarará re. 
be ldé y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
Jugar, pues asi tengo acordado en Ja causa ntím. 86 seguida contra 

dicho procesado por quebrantamiento de condena. 
Dado en el Jnzgado de Binondo n de Junio de 1896.— Manuel 

G. García.—Por mandado de su Sría, F . Cañete. 

P o r providencia del Sr. Jnez de l . a instancia de Binondo dictada 
con esta fecha en la causa núm. 69 contra Juan Hermenegildo y 
otro por estafa, se cita llama y emplaza á D . Juan de Castro que 
Trive anteriormente eu ]a casa larga del arrabal de Sampaioc para 
•que por el término de nueve dias contados desde la publicación del 
prestnte en la Gacet; oficial de esta Capital se presente en este Jnz
gado para prestar declaración en Ja indicada cauca bajo apercibi-
•m'.ento de que no hacerlo^se procederá á lo que baya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 12 de Junio de 1896.—Agapito Oloriz.-— 
1/,o B . o García. 

Por previdencia del Sr. Juez de l .a instancia de Intramuros dictada 
tm la causa núm. 48 contra Estanislao Posada por estafa, se cita 
llama y emplaza al testigo ausente Juan Tinson vecino que ha sido 
del Enabal de Matate á fin de que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital te presente en este Jnzgado sita en la calle de Santo Tomás 
rnJra. 1 á prestar su declaración en la espresada causa apercibido 
qne de no hacerlo dentro del referido término le pararan los per

juicios & que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Eicnbanía de mi cargo á 12 de Junio de 1896. 

—José Moreno.—V.o B.o Bustamante. 

Por provindencia del Sr. D . Manuel García y García, Juez de pri
mera instancia del distrito de Binondo dictada en la causa ntím. 117 
que se sigue en este Juzgado sin reo por insultos amenazas y resis
tencia á los agentes de la autoridad, se cita, y llama al testigo señor 
Bermudez conductor que fué de Tranvias núm. 49, para que en el 
término de 9 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
«Gaceta oficial> comparezca en este Juigado á los efectos oportunos 
en la expresada causa apercibido que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 
.>Juzgsdo de Binondo y Esei ibanía de mi cargo n de Junio de 1896. 
=_Agapito Oloriz.^.V.o B.o, G ^ c í a . 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de s a instancia de este distrito 
de Nueva Eci ja , 

Por el presente cito lltmo y emplazo á los procesados ausentes Sebas 
tian Alonso Venancio Monso Leocadio T abadillo Francisco Psbi ing 
Valentín Alonso Pedro Balete, León Tidasol Domingo Santiago y 
Nicolás Paulo vecinos del pueblo de Victoria de la provincia de 
Tárlac, el primero casado de 22 afios de edad labrador natural de 
Santiago provincia de llocos Sur, el segundo casado de 26 afios oe 
edad labrador n-taral de Santiago e tercero casado de 56 efios 
de edad hbrador natural de Badoc provincia de llocos Norte el 
cuatro casado de 27 afios de edad labrador natural de Lapaz pro
vincia de Tárlac el quinto casado de 28 afios de edad labrador 
natural de Canden provincia de llocos Sur el sesto casado de 30 
afios de edad labrador natural de San Nicolás provincia de Hocos 
Sur el sétimo casado de 27 afios de edad labrador natural de 
Cauayan provincia de llocos Sór el octavo viudo de 40 afios de 
edad labrador natural de Lapaz provincia de Tarlac y el noveno 
casado de 33 afios de edad labrador natural de la Cabecera de 
llocos Sür para que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar el 
cargo que contra los mismos resulta de la causa ntím. 4829 por 
usurpación de derecho Real que de hacerlo así se Jes oirá y 
administrará justicia y en caso contrario se seguirá sustanciando la 
citada causa en su ausencia y rebeldía parándole ios perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M . el Rey D . Alfonso X I I I 
(q D . g.) exhorto y requiero á todas las autoridades y á los agen
tes de la policía judicial para que se sirvan practicar activas dil i
gencias en busca de los citados procesados y en caso de ser habidos 
los remitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mí cargo, 

Dfido en S. Isidro, 30 de Mayo de 1896.—Ricardo Pavón,a=Ai.te 
mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito llamo y empiezo á la testigo ausente Marcelina 
Maningas india soltera natural y vecina de Sta Bosa de esta provin
cia para qne en el preciso término de 9 días contados desde en la 
publicación de tste edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
este juzgtdo declarar en la ctusa núm. 6359 por robo bajo apercibí-
miento que de no hacerlo se le parará los perjuicios qne en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 30 de Mayo de 1896—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito llamo y emplazo á les ausentes Alipio Obilio 
y Dionisio Obilio vecinos del pueblo de Lupao y como procesado 
el primero y testigo el últimOi para que por el término de 30 dias 
y 15 respectivamente Ee presenten en este Juzgado á contestar el 
primero de los cargos que contra el mismo resulta y á declarar el 
último en la causa num. S997 Por burto doméstico pues lo hacerlo 
asi les oiré y administraré ju ticía y de lo contrario seguida sus-
tanckrdo el jn cío en su aus» ncia y rebeldía parándole los per. 

juicios que en derecho hubiere lugar. 
A l propio tiempo en nombre de S. el Rey (q. D. g.) ex

horto y requiero á tedas l»s autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de le policía judicial se sirvan practicar activas 
diligecciss en tusca del procesado y caso habido me lo remitirán á 
este Jnzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 1.0 de Junio de 1896.—Ricardo Pavon.=r 
Ante raí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido ausente llamado 
Baluyo de nación lago natural de la ranchería de Minon de LUmas 
del pueblo de Narvacan de la provincia de llocos Súr de estado casado 
por costumbre de infieles de 50 aíios de edad de oficio labrador y ve
cino del sitio de S. Gabriel término de! pueblo de ^. Juan de Guimba 
de esia provincia para que por el término de 9 días contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta oficial cemparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 5108 contra Benigno Comal y 
otros por robo con lesiones graves apercibido que de no hacerlo ie 
pirarán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro 1.0 de junio de 1896.—Ricardo P i v ó n . — A n t e 
mí, Francisco Villarias. 

Don Federico Trnjiüo y Mcnagas Juez de l . a instancia de este 
partido judicial. 

Por el presente cíto^ llamo y emplazo al procesado Domingo 
Alejo S. Joaquín indio soltero mayr r de edad natural y vecino de 
Buli.n sin apedo sabe leer y escribir para que dentro de! término 
de 15 dias contados desde la publicación de este edicto en a Gaceta 
eficiai de Manila cemparezca en este juzgado á fin de ser notificado 
de una providercia recaida en la causa ntím. 7 que se le sigue 
con otros por robo en ccadrilla tajo apercbimiento que de no ha
cerlo se .'e pararán todos Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

DÍ do en Sorscgón a 16 de Mayo de 1896.—Federico Trujil'o. 
— Por mandado de su Sría., Julián Terana. 

Por el presente cifo lltmo y emplazo á Bonifacio Laccinto y D01 
mirga Habla el primero indio casado de 25 fños de edsd jornalero 
y natural y vecino de Casiguran y la segunda también india casada 
y natural y vecina de Casiguran en eáta provincia para qne dentro 
del término de 15 días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este Juzgado á de
clarar en la causa núm. 5 del 96 en la que figuran como ofendidos 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorscgón á 23 de Mayo de 1896.—Federico Trujillo,— 
Por mandado de su Sría , Julián Terona. 

E c n Jesús González GróP, jnez de l .a instancia de este distrito de 
Maa in Costa Súr de la provincia de Lejte qne de estar en el pleno 
tjercic.o de sus funciones judiciales yo el inirascrito h scribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura Vil a, indio, 
natun 1 y vecino de Oimón hijo bgjijmo de Macario y de Hilaria 
Ijuo, casado mdsíco de 28 años de edad pelos cejas y ojos negros 
de estatura y cuerpo regulares cara redonda nariz y beca reguiares 
color moreno barba ninguna procesado en la c&usa rúm. 4139 del 
antiguo Juzgado de Leyte por desoí den y estafa á fin de qiíe en 
el término ce 30 dias á partir de ia icfercién de este edicto en la 
Gaceta de Manila se presente en este Juzgado ó en Sus cárceles á 
formular sus descargos en la infeligencía que si no lo hace se sus. 
ranciará dicha causa en su rebeldía parándole el perjuicio que en 

derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 21 de Mayo de 1896.— 
Jesús González.—Por mandado de su Sría., Félix V . de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Melecio Dülmacio (a) 
Alipio, natural de la provincia de Bohol residente en Cajagnaan, de 
estatura bi-ja cuerpo peqaeño y de otros circunstancias períona es 
ignoradas procesado en la causa núm 5050 del antiguo Juzgado de 
Leyte por lesiones á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
de la fecha de la írsercición del presente edicto en la G.ceta de 
Manila, cemparezca ante este Juzgado h formular sus descargos en 

la expresada ceusa advertido que sí no lo hace será declarado rebeld^-
á los llamamientos judiciales parándole el perjuíc o que en derecho,, 
hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 21 de Mayo de 1896^ 
Jestis Gonzales. —Por mandado de su Srta., Félix V . de Veyra* 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Mendoza na^, 
tural de Jagna de la provincia de Bohol residente de la Cajagnaan 
soltero labrador de 30 años de edad ofendido en )a causa número.. 
5050 del antiguo Juzgado de Leyte por lesiones para que en 
termino de 9 días á partir de la publicación de eete edicto en la 
Gaceta de Manila se presente en este juzgado á evacuar diligencia, 
en la expresada causa en la inteligencia que si no lo verificarle pa, 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito A 21 de Mayo de 1896—.,, 
Jesús González —Por mandado de su bría. , Félix V . de Veyra. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en derecho Civil y Cañó-
níco, Juez de l .a instancia en propiedad de esta provincia dé Capij , 

Por el presente cito, l'amo y emplazo á los testigos ausentes. 
Ambrosia Bebalo, Silveria Rebajo y Gregorio N , cosinero que fufe, 
de D Isidro Azarraga para que en el término de 9 dias contados 
desde la pub icación de este Jhmamiento en la Gacela oficial de 
Manila comparezcan en este Juzgado á preetar sus declaraciones en. 
la causa núm. 629G que instruyo contra D.a Hilaria Degala por le
siones apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se-, 
omitirá la práctica de dichas diligencias en perjuicio de los mismos. 

Dado en Capiz á 26 de Mayo de i896.--^Francísco Barrios.—Por.-
mandado de su Sría , José M.a Becares, Hilario Omiten. 

Don Angel Selma y Cordero juez de l .a instancia de este partido-
de Bataan. 

Por la presente cito y llamo y emplazo al ausente Alejandre^. 
Sulangi natural y vecino de Morón de esta provincia de 30 años 
de edad casado jornalero pa'a que en el término de 30 dias desde 
la primera publicación de este edicto se presente [en este Juzgado 
calle Ibayo núm á contestar los cargos que resulte en la cansa nú
mero 50 que se instiuye contra el mismo por violación bajo aper.. 
cibimiento que de no hacerlo dentro del término indicado le parará.; 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Bslanga, 10 de Junio de 1896.—Augel Selma.—Por 
mandado de su Srla., Pablo Dalauanbayan. 

Don José Félix Martínez, Juez de Paz Letrado de esta Ciudnd é:-. 
interino en l .a instancia de esta CapitBl por sustitución regla
mentaria, que de estar en el actual ejercicio de sus funciones-
nesotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Marrano-
Javier vecino de esta Ciudad, criado que fué del Sr. Magistrado qne.-
era de la Audiencia de lo criminal de este Distrito Lí. Abdon 
Vicente González, para qne en el término de 30 dias contados ¡a 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de; la Capital 
de Manila se presente en este Juzgado y defenderse de loa cargos^ 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 117 por incendio^ 
frustrado, en la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en justicia 
y de lo contrarío seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 27 de Mayo de 1896.—José Fél ix .—Foi ante 
nos —Salvador Brua, Marcelino Segorro. 

Don Antonio López Oliva, Juez de 1 a instancia de esta provincial de-
Pangasinan. i 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victorio Colosa Mallari,. 
indio natural de Baoan provincia de la Unión vecino de Tayug de ésta, 
del barrangay de D . Braulio Manión, casado, de 41 años de edad, y-
de oficio labrador para que en el término de 30 dias, á contar desde-
la última publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se pre-
fente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á fin-
de notificarle la Real Sentencia ejecutoría ncaida en la causa núm. 116. 
del año 1895 seguida de oficio en este Juzgado contra el mismo por 

usurpación de derecho real en el entendido que de no hacerlo en dicho, 
término le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto civiles 
como militares que procedan á la busca y captura de dicho reo y ha
llado que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Lingayen 2 de Junio de 1896-—Antonio L . Oliva,—Por mandado de 
su Sría , Santiago Guevara. 

Don Antonio Vázquez de Aldana, Captisn de Infantería primer Ayu
dante de plaza y Juez instructor del expediente instruido por Is 
falta grave de l . a deserción contra los soldados quintos del Regi
miento de Línea núm. 68 Francisco Cruz, Ramón Domingo y Fia-
viano Raymundo. 

Por el presente edicto cito, llamo y empiezo á Francisco de la 
Cruz soldado quinto del Regimiento Línea núm. 68 cuyo pafadero-
ignora desde el 27 de Noviembre de 1895, para que en el término de '' 
30 dias á contar desde la fecha se presente en las prisiones militares 
de esta plaza ó en esta Juzgado de instrucción (calle Sta. Mónica n ú 
mero 10 Tondo) con el fin de prestar su declaración en las citadas-
dil gencias y de no verificarlo será declarado rebelde. 

Dado en Manila á 11 de Junio de 1896.—Antonio Vázquez. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería i .er Ayudante-
de plaza y juez instructor de las diligencias seguidas contra eí 
soldado del Regimiento n ú m , 69 Segundo Custodio por quebran. 
tsmiento de arresto con fractura. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Segundo Custodio, 
natural de Malate provincia de Manila de 25 años de edad para 
que en el plazo de 30 dias á contar desde la fecha de la pu-
blicsc ón de este edicto se préseme en las prisiones militares de 
esta plaza ó en este Juzgado Cque tiene su residencia en la calle 
Sta. Mónica núm. 10 del arrabal de Tondo) adviniéndole que de 
no presentarse en el plazo fijado será declarado rebelde. 

Manila á 11 de Junio de 1896.—-Antonio Vázquez. 

Dou Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería l.er Ayudante-
de plaza y juez mstrucior del expediente instruido por la falta 
grave de l .a desercióa contra los soldados quintos del Kes'inientc j 
de línea núm. 68 Francisco Cruz Ramón, Domingo y Flavíano-
Raymundo, 

Por el presente edicto cito, llamo y emp'azo á Ramón Domingo-
Sambotan hijo de Juan y de Juana natural de Maycauayan provincia-', 
de Bulacán de 22 años soltero para que en el término de 30 dias á 
contar desde la fecha se presente en las prisiones militares de esta 
plaza ó en este juzgado de instrucción Ccalle Sta. Mónica núm, 10 
Tondo) con el fin de prestar su declaración en la citadas dil igeacías- j 

y de no verificarlo seiá decla.ado rebelde. 
Dado en Manila, á n de Junio de 1896.—Antonio Vázquez. 
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